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A esta Comlslón Permanente de Educación, ha sido turnado por el Rector  General, un 
documento d d  Centro Universitario de Arte, Arquitectura y  Diseño, en  el que se plantea la 
modificación del plan de estudios de la Carrera de Profesional Medio en Artes Escénicas,  con 
sus Orientac/ones en  Danza  y Actuación, para quedar administrado bajo el sistema de 
créditos,  a partir del ciclo escolar 1996 B, en virtud de los siguiente 

I . .  

Resultandos 

1. Que en la; sesión del H. Consejo  General  Universitario de fecha 20  de octubre de 1997, con 
dictamen número 792,  se  aprobó la última modificación del plan de estudios de la Carrera 
de Profe$ional  Medio en Artes Escénicas, con sus Orientaciones en Danza y Actuación, 
bajo el sistema de créditos que se imparte en el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y 
Diseño. 

2. Que el proceso de Reforma Académica  emprendido por la Universidad de Guadalajara, ha 
significad; un cambio fundamental en su estructura académico-administrativa,  siendo los 
departamentos el núcleo básico de la  nueva estructura universitaria. La organización 
departam7ntal se ha ido consolidando  paulatinamente en la integración de las funciones 
sustantiva?,  apoyando la docencia de manera horizontal hacia las diversas formaciones 
profesionales que cada Centro Universitario ofrece. 

3. Que entre los ObJetlvos fundamentales de la Reforma Académica,  se encuentran : mejorar 
la calidadide los procesos de formación de recursos humanos en nuestra institución, lograr 
una  mayor flexibilidad en los planes de estudio  y  optimizar  la planta académica de que se 
dispone. Estos objetivos  se  han  venido  alcanzando  en etapas sucesivas siendo  una de ellas 

semiflexible y la programación académica. 
la implementación del sistema de créditos en el nivel superior, con un modelo curricular 

I . .  

4. Que el Cqnsejo General Universitario consideró que para lograr la flexibilidad en los planes 
de estudios es necesario que la administración de los curricula se realice en base al 
sistema d,e créditos, lo que quedó  plasmado en el Reglamento General de Planes de 

l .  

Estudio. 1 
I 

5. Que la implantación del sistema de créditos  implica  una transformación de los procesos de 
administración curricular, que permita sistematizar la información de manera agil de un ciclo 
escolar al otro, tanto para registros escolares  como para la definición de plantillas del 
personal Tcadémico,  dado que los planes de estudio operan en función de la demanda de 
cursos que los estudiantes realicen y  no  de  una oferta definida. La demanda de los cursos a 

- ,/ su vez, requiere una  Maneación  previa  diseñada por los coordinadoIe@e carrera en la que 
fertar para cada ciclo escolar. 
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6. Que se ha diseñado una estrategia de programación académica que articula el esfuerzo de 
varias dependencias de la Administración General para definir lineamientos, criterios y 
políticas  'pertinentes  a  la  programación, con el objeto de sentar las bases de una 

venido trabajando en forma conjunta con los Centros Universitarios en ejercicios de 
administración curricular eficiente y  homogénea  en la red universitaria, para ello se ha 

esta tarea a los principales  responsables de la gestión académica  y administrativa. 
planeación,  proyección  y estimación de la demanda potencial de cursos, involucrándose en 

7. Que la  p:ogramación académica implica un laborioso ejercicio de planeación anticipatoria 
del curricylum, ello significa proyectar la  posible oferta que cada plan de estudios tendrá de 
un ciclo if otro e identificar los requerimientos de personal docente disponibles  para cubrir 
dicha oferta y los espacios físicos necesario para el desarrollo de las actividades  escolares. 

8. Que la prpgramación académica requiere de una base de datos con la información de todos 

9. Que sienbo los dictámenes  aprobados  por el Consejo General Universitario el documento 
oficial para integrar la base de datos que sustenta el catálogo de carreras debe estar 
perfectamente cuidada y no incorporar errores que luego afecten las trayectorias escolares 
de los alqmnos, o las denominaciones de las materias que sustentan la integración de las 
plantillas pel personal académico. Y, reconociendo que existen errores en los dictámenes 
es de suma importancia realizar las correcciones  necesarias. 

En virtudl de los resultandos antes expuestos, esta Comisión Permanente de Educación, 

los planes de estudio aprobados por el H. Consejo General Universitario. 

I 

encuentra los elementos que justifican la existencia  a las necesidades referidas. 
I 

I. 

II. 

Ill. 

Considerandos 

Que lb Universidad de Guadalajara es  una institución de educación superior reconocida 
oficia1,mente por el Gobierno de la República, habiendo sido  creada  en virtud del Decreto 
número 2721 de H. Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 7 de septiembre de 1925, 
lo que posibilitó la promulgación de la primera Ley Orgánica de la Universidad de 
Guadalajara el día 25 del mismo mes y año. 

Que la Universidad de Guadalajara es un organismo descentralizado del Gobierno del 
Estad?. con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo lo. de su Ley  Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local del 
día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15319 del H. Congreso del 
Estad,o de Jalisco. 

Que Lomo lo señalan las fracciones I, II y IV del articulo 5 O  de la Ley Orgánica de la 
Universidad, en vigor,  son  fines de esta  Casa de Estudios, la formación y actualización 
de los técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás 

I 

el desarrollo 

L 

socio-económic-l  Estado;  organizar, 
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IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

II. 6 

realizir, fomentar y difundir la investigación cientifica, tecnológica y humanistica; y 
coadywar con las autoridades educativas competentes en la orientación y promoción de 
la educación media superior y  superior, asi como en  el desarrollo de la ciencia  y la 
tecnología. 

Que es atnbuclón de la Universidad, realizar programas de docencia, investigación y 
difusion de la cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el 
articulo 3' de la Constitución Federal, asi como la de establecer las aportaciones de 
coope;ración  y recuperación por los servicios que presta, tal y como lo estipula en las 
fracciones 111 y XI1 del artículo 68 de la  Ley  Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

Que conforme lo dispone la fracción VI1 del articulo 210. de la Ley Orgánica citada son 
obligaciones de los alumnos cooperar mediante sus aportaciones económicas, al 
mejoramiento de la Universidad,  para que ésta pueda  cumplir  con mayor amplitud su 
misión. 

Que es atrlbuclón del Consejo General  Universitario, de acuerdo a lo que indica el último 
párrafo del articulo 210. de la Ley  Orgánica de esta Casa de Estudios, fijar las 
aportaciones  respectivas  a que se refiere la fracción VI1 del numeral antes citado. 

Que 7s atnbuclón del Consejo General  Universitario,  crear, suprimir o modificar carreras 
y programas de posgrado, como lo dispone la Ley Orgánica de la  Universidad de 
Guadalajara, en la fracción VI del artículo 31'. 

Que 8 1  Consejo General Universitario funciona en pleno o por comisiones, las que 
puedyn ser permanentes o especiales, como lo señala el artículo 270. del multicitado 
ordenamiento  legal;  y 

Que ds facultad del Rector General de conformidad con el articulo 35' fracciones I y X 
de sulLey Orgánica, dirigir el funcionamiento de la Universidad, cumplir y hacer cumplir, 
en  ellámbito de su competencia, las disposiciones de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos  Mexicanos, la particular del Estado de Jalisco, de esta Ley Orgánica, de 
sus Estatutos y de su  Reglamentos: asi como promover todo lo que tienda al 
mejoramiento académico,  administrativo  y patrimonial de la Universidad. 

I . .  

I . .  

I . .  

I 

io. fracciynes 111 y XII, 210. fracción VI1 y último párrafo, 270., 310., fracción VI y  350. 
Por Id anteriormente expuesto y  con  fundamento en los artículos lo., 50. fracciones I y 

fracciones I y X de la  Ley Orgánica de la  Universidad de Guadalajara, nos permitimos proponer 
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Resolutivos 

PRIMERO. :Se autoriza la modificación del dictamen del plan de estudios de la carrera de 
Profesional Medio en Artes Escénicas con sus Orientaciones en Actuación y Danza, para ser 
impartido baj? el sistema de créditos en el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseno, 
con efectos retroactivos al ciclo escolar 1996 “B. 

SEGUNDO. I El plan de estudios contiene áreas  determinadas, ‘con  un valor de créditos 
asignados  a  Fada materia y un valor global de  acuerdo  a los requerimientos establecidos por 
área  para  ser  cubierto por los alumnos y se  organiza conforme a la siguiente estructura: 

Area de Formación Básico Común Obligatoria 
Profesional medio en Actuación 31 11 

.. I 

i Areas de Formación  Créditos % 

TERCERO. 
enseguida: 

La lista de asignaturas correspondiente  a  cada área es como se  describe 

AREA DE FORMACION BASICO COMUN OBLIGATORIA 
PARA LAS ORIENTACIONES EN ACTUACIOM Y DANZA 

I 

AREA DE  FORMACION BASIC0 PARTICULAR OBLIGATORIA 
I 

PARA LA ORIENTACIOM EM ACTUACION 
1 MATERIAS I CLAVE I TIPO 

OTALES 

,is0 l l ) ,S .  
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AREA DE FORMACION BASICO PARTICU~AR OBLIGATORIA 



AREA DE F~RMACION OPTATIWA ABIERTA 
I MATERIAS I CLAVE I TIPO I HORAS I HORAS I HORAS ICREDI PRERREQ I 

1:;: .,....... . _.., ~~ 
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A 0  APLICAD0,A LA ARQUITECTURA I 
I 

RE140 CT 20 20 40 4 

CUARTO. IPara  la  planeación de su carrera el alumno  contará con el apoyo de tutoría 
académica,  la cual es un proceso de acompañamiento en  su formación profesional. 

QUINTO. Además del bloque de cursos presentado será válido  en este programa en 
equivalencia  a  cualquiera de las Areas de Formación, cursos que a juicio y con aprobación de 

estudios y de diversas  modalidades  educativas, de este y de otros Centros Universitarios de la 
la Coordinacbn de Carrera tomen los estudiantes  en este y otros programas del mismo nivel de 

Universidad Ide Guadalajara y en  otras  Instituciones de Educación Superior  Nacionales  y 
Extranjeras para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionalización de los planes de 

odrán optar por cualquiera de las materias optativas enlistadas, 
ones que para tal uiente restricción: no 
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SÉPTIMO. Por excepción,  a los alumnos  del  sistema rígido que hayan aprobado materias del 
Area de Formación Optativa Abierta del plan semiflexible, correspondientes al calendario 1996 
" 6 ,  se les I hará la equivalencia  como materias conforme al plan y  calendario  cursado, 
igualmente ? los alumnos del plan semiflexible que hayan  aprobado materias optativas del plan 
rígido correspondientes al calendario 1995 "B, se les hará  la  equivalencia como materias 
conforme allplan y  calendario  cursado, con la aprobación de la Comisión de Revalidación de 
Estudios Títulos y Grados del Centro Universitario. 

I 

académicos  necesarios para el ingreso son: el nivel de educación 
que marque la legislación vigente de la Universidad de 

de aprobar los exámenes de habilidades artísticas. 

para obtener el Título de Profesional Medio  son: 
Haber aprobado el cien por  ciento de los créditos requeridos de la carrera 
correspondiente, en las formas antes indicadas; 

Cumplir satisfactoriamente con  alguna de las modalidades de titulación 
establecidas  en  la  normatividad  vigente. 

DECIMO. Lbs  aspectos relativos al servicio social están supeditados  a lo establecido por la 
legislación udiversitaria  aplicable. 

por el H. Consejo General Universitario el 20 de octubre de 1997. 
DECIMO PRI,MERO. Que este dictamen sustituye en  su totalidad el dictamen No.  792  aprobado 

DECIMO  SEGUNDO. Facúltese al Rector General de la Universidad de Guadalajara para que 
ejecute el presente dictamen en los términos  del  Artículo 350 último párrafo de la Ley Orgánica 
Universitaria. I 

b)  Cumplir  con el servicio  social de acuerdo con la normatividad vigente; 

I 

I A T E N T A M E N T E  
SAJA 
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